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‘La Universidad Veracruzana, de conformidad con lo que establecen los Titulos Segundo y Tercero de su Estaturo:
del Personal Académico

CONVOCA

A los interesados en ocupar Plaza de Tiempo Completo como, Docente,. Invesugador o Técnico Académico (en
correspensabilidad en funciones de-docencia, investigacidn, ejecucion, instruccién y capacnacmn técnica) a partir
del 14 de septlembre de 2020, a que presenten examen de oposicién en las entidades académicas que a
continuacién se enlistan:

REGION XALAPA
AREA DE INVESTIGACIONES
Entidad Académica. No. | Actividad Principal Forma de
contratacion
Cenitro de- Invéstigacion en Micologia Aplicada. I Investigador IPPL

PERFIL ACADEMICO Licenciatura en Biologia, con Grado-de Maéstiia en Ciencias Alimentarias y Grado de
Doctor en Ciencias Biomédicas y contar con al menos un afio de-estancia posdoctoral en el extranjero. Con
experiencia comprobable en la evaluacién de la actividad antiprollferatwa sobre lineas celulares de cdncer de
productos obtenidos por sintesis orgdnica, extractos y/o compuestos puros de origen fiingico y en el 4rea de
fotoquimica, en la evaluacién de la capacidad fotosensibilizadora de compuestos mediante la fotooxidacion del
ergosterol. Ser miembro del Sistema Nacional de Investigadores o con produccion académica para ingresar €n Ia
convocatoria siguiente que‘emita CONACyT. '

Entidad Académica No. | Actividad Principal | Formade
| -contratacion
Instituto de Investigaciones en Educacion 1 Investigador IPPL.

PERFIL ACADEMICO: Grado de Doctor en Letras, Linglifstica o Ciencias del Lenguaje. Con experiencia
profesional en Lingiifstica y Traduccién aplicada 2 la educacién o Diddctica de Ias Lenguas. Que cuente con

publicaciones en Lingiifstica 'y Traduccidn-Aplicada a la Educacidén o Diddctica de las Lenguas. Experiencia
docente en posgrado. Pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores. '

Entidad Académica No. | Actividad Principal Forma de
contratacion
Instituto de Investigaciones.en Educacion 1 Investigador- {PPL.

PERFIL ACADEMICO: Grado de. Doctor en Ciencias Sociales o en Sociologia. Con experiencia profesional de
investigacidn sobre: juventud y estudios culturales en educacién superior y experiencia docente en posgrado. Que
cuente con publicaciones en investigacion sobre juventud y estudios. culturales en edicacion superior. Pertenencia
al S_lst_e_ma Nacional de Investigadores.



Entidad Académica No. | Actividad Principal Forma de
contratacién

Instituto-dé Artes Pldsticas 1 I'nvesti'g ador IPPL

PERFIL ACADEMICO: Grado de Doctor en ¢l Area de las Artes Visuales Pldsticas o afines; con énfasis en
produccidn pléstica visual contempordnea. Que cuente con experiencia de cinco afios de prodiccién-comprobable.
(libros, revistas, catdlogos); que cuente con antecedentes en el desarrollo de trabajo colegiado, publicaciones
tedrico-practicas que den cuenta de sus procesos creatives. en el drea profesional y experiencia docenie en
educacion superior. Preferentemente ser miembro-del Sistema Nacional de Investigadores o del Sistema Nacional
de Creadores, o con posibilidades curriculares.de acceder en un mediano plazo. '

Entidad Académica No..| Actividad Principal Forma de
contratacién
Centro de Estudios de Género 1 Tnvestigador 1PPL

PERFIL ACADEMICO: Con Grado de Maestria en en Estudios de Género y Grado de Doctor en Ciencias
Politicas y Sociales, con orientacién en sociologfa. Que:cuente con experiencia en investigacion sobre violencia de
género, trata de personas, comercio sexual y sexualidad eén contextos necliberales, con perspectiva feminista y de
género y en disefio e implementacidn de acciones de.formacion sobre perspectiva de-género, en instituciones de
educacion superior y de la administracién publica, Preferentemenite debe ser miembro del Sistema Nacional de
Investigadores o ¢on produccién académica para ingresar en la convocatoria siguiente que emita CONACyYT.

Entidad Académica No. | Actividad Principal Forma de
' contratacién
Ceitro de Estudios de Généro 1 Técnico Académico IPPL

PERFIL ACADEMICO: Grado de Doctor en Ciencias Sociales con especialidad en el area Mujer y Relaciones de
Género. Que ciiente con experiencia docente en las lineas-de historia de las mujeres: e historia social, politica,
econdémica 'y cultural, con perspectiva feminista 'y de- género; asf .con experiencia en el dominio de iéc_ﬁ_i_cas
cualitativas en apoyo a proyectos de investigacitn y- én direccién de tesis, actividades de gestion universitariay
tareas editoriales.

Entidad Académica No. | Actividad Principal Forma de
‘confratacion

Instituto dé.Investigaciones y Estudios Superiores de las. .
Ciencias Administrativas . 1 Técnico Académico IPPL

PERFIL ACADEMICO: Licenciatura en el drea de las Ciencias Administrativas, con grado de Maestria y grado
de Doctor en el campo. de. la Administracién. Que cuente con -experiencia. en los: procesos de comunicacion,
planeacién y control dé proyectos de investigacion; en el manejo dé sistemas-de informacidn para la evaluacign,
gestion y control de posgrados; en los sistemas de evaluacién académica; en la- participacién de proyectos de
investigacion, congresos y publicaciones, en docencia, la experiencia antes mencionada deberd ser dentro del
campo del drea de conocimiento de la adiministracién.

Entidad Académica No.| Actividad Principal | Forma de.
contratacion

Instituto de Antropologia

1 Investigador IPPL

PERFIL ACADEMICO: Licenciatura en Lingiifstica o en. Antropologia con especialidad en Lingiistica, con
Grado de Maestria y Grado de Doctor en €l campo de la Lingiifstica o-drea affn a la Antropologia Lingiifstica: Que
cuente con experiencia: demostrable en trabajos de investigacién sobre la Lingiiistica aplicada y la diversidad
lingiifstica, que incluya algunas de las Jenguag originarias habladas en Veracruz y el espaiiol . Preferenteimente débe
ser miembio del Sistema Nacional de Investigadores o con production académica.pard ingresar en fa‘con vgeatoria |
siguiente que emita CONACyT. ’g‘b




Entidad Académica "No. | Actividad Principal Forma de
contratacion

Instituto de Antropologia.

1 Técnico Académico IPPL

PERFIL ACA_DE_MiCO: Licenciatura en Informdtica o Ingeniero en Sistemas:de Informacién o Licenciatura en
Sociologfa, o Antropologia, con experiencia demostrable eh sdministracién y gestion de tecnologias de la
informacidn; experiencia en el manejo y administracién de Sistemas de Informacién Geogréfica (SIG, QGIS),
Software de Andlisis Cualitativo (Atlas.ti, NVivo o paqueferfas afines) y de Software estadistico (SPSS y.
paqueterias de andlisis de big data}, asf como manejo dé otros programas aplicables al campo de la Antropologia y:
las Ciencias Sociales. '

'BASES GENERALES

PRIMERA. El examen de oposicién consta de un concurso de méritos acadérnicosy una demostracion practica de
condcimientos. El concurso. de méritos académicos incluye la evaluacion de los siguientes aspectos: formacion y
actualizacién académica; antecedentes de desempefio académico y-de experiencia profesional relacionados con el
perfil académico requerido. Por su parte, la demostracion préctica de conocimientos consiste: para docentes, en la
exposicién escrita de un tema y-disertacion oral del mismo; para investigadores, en la presentacion escrita.de un
protocolo de investigacion acorde con las lineas prioritarias de investigacion de la entidad de adscripcién v la
sesion. de seminarios réspecto de.su protocolo de investigacion; para técnicos académicos que se desempefien-en
apoyo a la docencia, en la preparacion tedrica y desatrollo de una préctica; para los que se desempefien en apoyo a
la invesfigacién, en la aplicacién de métodos y técnicas a desatfollarse- durante la fase de investigacién que se
sefiale 0 la explicacién de las actividades especificas.para las que'va a set contratado; para los que se desempefien
en la extension de los servicios, en la preparacion y ejecucion de. la practica que se sefiale; para académicos
instructores, de acuerdo con el ejércicio prictico de su profesion, en.la preparacion tedrica y desarrollo de una
préctica. Las caracteristicas de la demostracion practica y el tema, seran determinados por €l Consejo. Técnico u
f)_rg_ano‘ Equivalente de la entidad académica respectiva. '

SEGUNDA. La Guia para el Examén de Oposicién es un instrumento institucional de apoyo al proceso del examen
de oposicion con la finalidad de: 1) Oriéntar a los aspirantes, autoridades. y Organos colegiados. que. participan en
los procedimientos-del ‘examen de oposicién; 2) Precisar fas formas de intervencion y responsabilidades de las
diferevites ‘instancias. académicas; y, 3) Describir los procedimientos y términes a observar en el examen,
indicadores de evaluacién, puntajes, ponderaciones y evidencias requeridas. Su consulta es indispensable y se
encuentra disponible en la siguiente direccion electronica: wiww.uv.mx/secretariaacademica '

TERCERA. Con el propésito de garantizar la imparcialidad y la transparencia.del. proceso; y-con fundamento en el
articulo 307 del Estatuto General de la. Universidad Veracruzana, no podran participar como interesados-aspirantes.
en la eiitidad convocante:

a) Las personas fisicas sefialadas en el articulo 20 fraceién Xy XII de la Ley Orgénica de.esta Universidad.

b) Toda persona que desempéfie un-empleo, cargo o comisiii con atribuciones de mando en fa Universidad
Veracruzana o mangjen o apliquen recursos econémicos de:la misma.

¢) Los integrantes del Consejo Técenico, u-Qrgano Equivaiente.

d)- Quien haya participado en la definicion o validacién del perfil académico en la entidad académica
convocante.

En el caso de las autoridades. personales del Consejo Técnico u Organo Equivalente, déberan abstenerse de
participar en el presente proceso ‘en la entidad académica donde ocupen un cargo o funcion directiva, pudiendo
hacerlo en una entidad académica distinta, siempre y cuando no exista conflicto de interés.

Los integrantes-del Consejo Técnicou Organo Equivalente, deberan excusarse de intervenir de cualguier forma en
la atencién, tramitacién y/o resolucién cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tengan interés personiy).

!




‘familiat o -de negocios; incluyendo aquellos: de los que pueda resultar. algin beneficio. para €1, su cényuge o
parientes consanguineos hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros. con los que tenga relaciones:
profesionales, laborales o de negocios, 0 para socios o sociedades de las que las autoridades o funcionarios o las
personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se presente: alguna de las hipétesis descritas en este
‘articulo, los integrantes del Consejo Técnico u Organo Equivalente, deberan excusarse de participar en la discusion.
y resolucién del caso, quedando constancia en el acta respectiva. El no excusarse serd causa de responsabilidad, en
términos del. articulo 337 del Estatuto General ydel Reglamento de Responsabilidades Administrativas de la
Universidad Veracruzana.

CUARTA. Los procedimientos implicados que se efectlian antes, durante y después del exarnen- de oposicién estaran
apegados a la noematividad vigente, El aspirante podra utilizar el recurso de mconformidad establecido en €l
articulo 64 del Estatuto del Personal Acadéwiico, cuando lo considere procedente y le asista el derecho.

QUINTA. La autoridad universitaria (Director o Secretario) de la entidad académica a la que corresponde la plaza
sujeta a la presente convocatoria, tiene la. 1esp0nsab1hdad de observar que el proceso se cumpla en todos'y cadauno
de sus términos conforme a la normatividad universitaria, especificamente en fo establecido por los articulos 55y
63 del Estatiito del Personal Académico, teniendo el deber, particularmente de:

a) Cerciorarse de que la presénte convocatoria tenga la mayor publicidad posible en su Entidad Académica.

b) Recibir v registrar los documentos que seran.partte del proceso, conforme a esta convocatoria, la Guia
para el Examen de Oposicion y el Estatuto del Personal Académico, asi como entregar al aspirante su
acuse correspondiente en €l momento de la entrega. En caso de’ incertidumbre o duda podra consultarlo
con el Area Académica o Direccién General corréspondiente.

¢) En el caso de que el titular de la entidad académiica convocante no. admita algiin o algunos documentos
que ¢l aspirante considere deban formart parte del expediente de admisién; dicho titular debe elaborar-y
hacer entrega de un oficio donde de manera fundada y motivada afgumente la razén de-tal decision; éste
oficio, se incluird en el expediente.

d) Realizar con tiempo y formalidad los actes que deben efectuarse con motivo de la presente publicacidn de
convocatoria;-tal es’el caso por ejemplo, de la fundamentada y motlvada designacion del jurade para la
evaliacion. corréspondiente en et acta de sesion de Consejo Técnico Organo Equivalente; la entrega, de
toda la documentacion al jurado evaluador, asi-como la entrega en tiempo y forma al-Area Académica o
Direccion General que corresponda del expedwnte para su revisién en términos de lo dispuesto, en su
parte.relativa, por el articulo 63 del Estatuto del Personal Académico; enire otros.

Ante el incumplimiento de los términos de la presente convocatoria, s¢ procedeérd conforme a lo previsto por el
articulo 337 del Estatuto General y del Reglamento de Responsabilidades Administrativas enlo.aplicable.

SEXTA, La Secretaria Académica, a través del Area Académica o Direccién General correspondiente, conforme. a
lo establecido por el articulo.63 del Estatuto del Personal Académico, analizard si 1a documentacidn presentada por
los interesados para participar en.¢l examen de oposicién, se apeg6 a lo-establetidopor la presente convocatoriay a
la Guia para el Examen de Oposicidn, y si corresponde a los requisitos de participacién y al perfil convocado. En
caso contratio, la Secretaria Académica, a través del Area Académica o Direccidn General correspondiente;
determinara, con ‘fundamento. en el art. 4] fracciones T y- 1V de [a Ley Organica de la. Universidad; 50 de su
Estatuto del Personal Académico, y 1 del rubro: de Generales de la presente, ho admitir la participaciéon del
aspirante y declarara invalidada su participacién no obstante la etapa en la que sé encuentre. el préceso, quedando
sin. efecto como-si no hubiese participado en el proceso. Asimismo, invalidara la participacién del o ‘de los
aspirantes que .en general no cumplan con los términos de la presente convocatoria, con el mismo, efcto, esto es,
como si no hubieta(n) p_amclpado.
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REQUISITOS DE PARTICIPACION

El interesado deberé entregar:

1. Escrito de solicitud de participacion en ¢l examen de oposicion, motivo de la presente convocatoria.
2. Una identificacién oficial: credencial para votar (INE), pasaporte 0 documento migratorio.
3. La documentacion que acredite el perfil académico convocado:
a, Titulo profesional de licenciatura,
b. Grado académice de posgrado, acreditado con el titulo correspondiente.
¢. Documeiito(s) que actedité(n) la experiencia reguerida.
4. Plan de trabajo por escrito, de acuerdo a 10 especificado-¢€n la Guia para el Examen de Oposicion.

“Todos los documentos sefialados como requisitos de participacion deberén ser entregados en formato electrénico.y
presentados en original para su cotejo al Director de la entidad en la que se convoca la plaza. Dicha decumentacion
y las evidencias de desempefio para el concurso de méritos deberd integrartas el aspirante en formato digital, en una
¢arpeta identificada con sunombre, en orden estricto y forma descrita en la Guia para el Examen de Oposicién.

DESARROLLO DEL PROCESO

I) ACREDITACION DEL PERFIL ACADEMICO CONYOCADO ¥ DOCUMENTACION

A, El penodo de recepeion de solicitudes de participacién y la documentacion sefialada en el rubre “Requisitos de
Participacion®, ser4 en dias habiles del 17 al 20 de agosto de'2020, en un horario: de 10:00 2 14:00 y de 17:00 a
18:00 horas.

B.-El lugar para la entrega de toda la decumentacion, serd ¢l espacio fisico que ocupe la. Direccién o en su caso la
Secretaria de la entidad convocante, y solo el Titular de la entidad académica convocante o. en-su caso el
Secretario de la. misma, deberan recibir la documentacién requerida, haciendo entrega al interesado del
documento correspondlente que acredite ef cumplimiento de los requisitos de participacion.

Una vez que el Titalar o Secretario de entidad asegure .fehacientemente que la documeritacitn entregada
corrgsponde a la. del perfil académico convocado'y cumple con los requisitos de participacion, el interesado sera
considerado aspirante para los firies de esta convocatoria.

Si el caso fuese con motivo de la no acreditacién de los: l‘equItOS de part1c1pac1on ¢l aspirante deberd presentarse
personal e inmediataménte dentro de la vigencia del periodo de recepcion. de la documentacion, a la. Direceion
General de-Area. Académica, o Direccion General correspondiente para que se le-oriente sobre lo precedente.

Siel titular o sécretario de:la:entidad-académica convocante no admite la participacién de un interesado, sefialando
el incumplimietito. del perfil académico convocado, €l titular o secretario, deberd hacer entrega: de un oficio
argumentandg las razones y el fundamento correspondlente de la no participacion. El interesado podré acudir a la
Direccion General de Area Académica, o Direccidn General correspondierite, para que se¢ le oriente:sobire lo que
corres_ponda.

Para quien no radique en el estado de Veracruz. o se encuentre temporalmente fuera de él y tenga interés en
participar en la preésente convocatoria, podra enviar, en las fechas y horarios sefialados en este rubro, los
documentos (requisitos de participacion) en formato -digital por correo a la direccion elecironica del titular
{(Ditector) de 1a entidad corvocante.. '



En el siguierite enlace puede cotigultar ¢l direetorio de la entidad dcadémica convocante (nembre del titular ¥
correo): hiips:/ww, uv.mx/comunicate

Una vez enviados y notificado-de recibidos por la autoridad univefsitaria, el aspirante debera presentarse dos dias
habiles anteriores a la fecha de inicio.del examen de oposicion para concluir y formalizar el proceso de recepeiony
validacién como lo inarca esta convocatoria.

En caso de que el interesado en participar en-esta convocatoria presente algin inconveniente en cuanto a los dias y.
el horario para entregar sus documentos en la entidad que convoca la plaza, o en su caso-a cualquier otra
disposicion o condicion sefialada en la misma, deberd establecer comunicacion con la Direccion General de. Area
Académica, 0. Direccion General correspondicnte, para que se le oriente y atienda:

II) PROCEDIMIENTO

A. Al siguiente dia hébil de haber finalizado €l periodo de tecepcion de documentos, el titular de la entidad
académica convocante, en términos de la legislacion universitaria en sus artfeulos 75, 76 y 77 de la Ley
Orgdnicd, Titulo Tercero del Estatuto del Personal Académico, y 305, 307, capitulo 1v del Titulo I1X del
Estatito General -en lo. aplicable, deberd convocar a la brevedad a sesion del Consejo Téenico u Organo
Equivalente para: '

1. Designar ¢l jurade correspondiente en los: términos de to que dispone la Base General Tercera de esta
Convocatoria'y los.articulos 54 y 55 del Estatuto del Personal Académico.

2. Elegir el tema para la demostracién préctica de conocimientos.

3. Definir las caracteristicas de 1a ‘demostracion practica de conocimientos, en el marco ‘de lo que dispone el-
articulo 61 del Estatuto antes citado, seglin corresponda:

B. El acta del Consgjo Técnico. u Organo Equivalente, deberd contener, independieritemente de' lo anterior,
la justificacién y motivacion de la seleccion de los intégrantes del Jurado, a partir de poseer como minimo el
nivel de.estudios y el perfil académico de la plaza convocada, ¥ la ‘constancia-de lo: que-dispong el articuio 61
del Estatuto del Personal Académico.

C. Al siguiente dia habil de haberse celebrado 1a sesidn del Consejo Técnico u Organo Equivalente, el titulat de la
entidad académica entregara, d ld Direccion General de Area Académica, o Direccion General correspondiente,
¢l acta de la sésién para la validacién correspondiente, mista que serd atendida-en un igual término.

D. Validada la informacion contenida en &l acta y sobre todo la integracién de los miembros. del Jurado, el titular de.
la entidad académica convocarte, procederd a:

1. Respecto del Jurado:

1.1 Ototgarle una copia del acta del Consejo Técnico u Organo Equivalente (én su versién pliblica); donde
conste su designacién, tema y las caractetisticas de la demostracién practica de conocimientos.

1.2 Informatle por escrito del lugar, fécha y hora de las dos fases. del examen de oposicién, asi como. el
noibre de los aspirantes que participaran en el examen.

1.3 Entregarle, en la fecha marcada para la revisién de méritos académicos, la documentacién de fos
aspirantes, asi como los instrumentos para el examen de oposicion .como.estan sefialados en la Guia para
el Examen de Oposicion.

‘En ¢l marco de.lo anterior los integrantes del Jurado, si‘fuese el caso, deberan manifestar por escrita al titular
de la eritidad académica convocante.que existe un probable conflicto de interés que pudiera ser -constitutivo
de-una posible afectacion dl desempefio imparcial y objetivo en la evaluacion.

El no hacerlo y comprobarse la hipotesis, serd causa de responsabilidad en términos de lo que dispone el
Reglamento de Responsabilidades Administrativas-de la Universidad Veracruzana.




2. Reéspecto.del(los) aspirante(s):
2.1, Informarle porescrito, cuando menos con dos diss de anticipacion a la fecha de la demostracion prictica
" de eonocimientos; y con fundamento e el articulo. 58 fraccion 11 del Estatuto del Personal Académico,
la fécha, lugar y horario correspondientes, -asi como el nombre de los integrantes del Jurado, €! tema
(mismo que desarrollard por escrito), las caracteristicas de la' demostracién practica, asi conio el tiempo
disponible para la presentacion en Ta disertacién oral y lo que corresponda, si fuese el caso, conforme el
articulo 61 del Estatuto del Personal Académico.

111) EXAMEN DE OPOSICION

El-examen de oposicién se realizard los.dias 27 y 28 de agosto de 2020, a partir de las: 10:00 horas en sus fases de
fevision de méritos académicos y demostracién préactica de conocimientos, respectivamente.

En el marco del articulo 61 del Estatuto del Personal Académico y como parte del examen de oposicion, el
aspirante debera presentarse puntualmente - la demosiracion practica de conocimientos, el dia, hora y lugar
previamente indicados, entregdndose a cada uno de los miembros del Jurado, antés de iniciar la evaluacion
demostrativa; la presentacion escrita del tema o bien, el protocolo de investigacion asignado por el Consejo Técnico
1 Organo Equivalente.

En aras de la transparencia, esta fase del proceso deberd ser publica y tener como evidencia, en la medida de lo
posibie, la videograbacion de 1a sesion.

La fase demostrativa es fundamental, pot lo'que si e} aspirante no se presenta queda sin efecto S.u__pal-‘tici_paci'én._

La publicacion de resultados de la evaluacion se llevard a cabo el dia 7 de septiembre de 2020, tanto en el portal
institucional de la entidad acad€mica convocante, como en un. lugar visible de dicha entidad.

GENERALES

1. Con fundamento en el art. 41 fracciones 1y TV de la Ley Organica de la Universidad,_-y 50. de su Estatuto del
Personal Académico, la organizaci6n, supetvision, seguimiento y decisién de las acciones telacionadas con la
presente convocatoria, asi como su interpretacion, o.en su caso, la determinacion de las situaciones no-previstas
que tengan refacion con su proceso, y en el tenor.de Jo que mejor convenga a la Institucion, estardn a cargo de la
Secretaria Académica a fravés del Arga Académica o Direccion General corresponidiente.

2. En el marco del primer y tercer parrafo del.articulo 63 del Estatuto del Personnl Académico de ta Universidad,
asi como en la General anterior, eén el supuesto de que existieran violaciones que afectaran la legalidad e
integridad del proceso y que-no pudieran subsanarse de.acuerdo con los términos y condiciones de la presente
convocatoria, la Guia citada o el propio Estatuto multicitado, la Secretarfa Académica, a través de las Areas
Académicas o Direcciones Geérierales correspondientes, -podré -declarar invalidado' el proceso en cualquier
momento del mismo y dejarlo sin efecto, bastando para ello un dictamen dirigido al titular de la-entidad y:sin
necesidad de publicacién de resultados. A partir del dictamen, el titular de la-éntidad debe notificarlo por eserito
a los aspirantes, en el entendido de que la Institucién se reserva su derecho. pata que la plaza convocada se
declare vacante y eén su oportunidad, segin las condiciones académicas y presupuestales disponibles, se
convoque nuevamente el proceso. . '

La Secretaria Académica informara al drea respectiva. de la Universidad si lo que origind la invalidacidn del
proceso fue. consecuencia de un irregular actuar de alguna autoridad universitaria para que se determine lo
procedente.

3. Con:fundamento en la. General -primera. de la presente, si por .ai_gl.'m motivo no existe el mejor resuliado del
coticurso o éste es ‘declarado invalidado, la Secretaria Académica, a través del Area Académica o Direccion
General correspondiente; declarara invalidado todo. el proceso, sin-responsabilidad para ninguna de las. partes,
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enfendiendo las mismas que-al dejar sin efecto el proceso, no existe violacion o transgresion de los derechos que
‘pudieron haberse. adquirido por parte de los aspirantes de no haber sido declarade invalidado y sin efectos el
concurso, observande el mismo procedimiento del punto 2.

REGLAS PARA LA CONTRATACION

1. ‘Cen fundamento en los articufos 21, 22'y 25 del Estatuto del Personal Académico, el Académico de Carrera de
Tiempo Completo-deberd cumplir con una carga académica de 40 horas ala semana distribuidas conforme a las
necesidades’ y hotarios que fije 1a Institucion. Cumplird su carga académica en la entidad académica de
adscripein realizando furniciones: de docencia, generacion-y aplicacion del conocimiento, gestidn académica
‘ytutoria y, de acuerdo con las necesidades institucionales y su perfil, podrd contribuir en ofros programas
educativos. El docente, impartird experiencias educativas en un rango’ dé 16 a 20 horas/semana/mes;
el investigador, ademas de .su furicién principal, debera impartir una experiencia educativa por semestre en
la-entidad académica donde sea requerido. El Técnico Académico, dedicara 30 horas:a.su actividad principal y
las 10 restantes a la carga equivalente a la extraclase, distribuidas conforme a Jas necesidades y horarios que fije
la Institucién; el académico instructor dedicara su actividad-principal de acuerdo con el ejercicio practico de su
profesion y a las necesidades de la entidad o dependencia de adscripcion.

El titular de la entidad académica corréspondiente debera verificar que se dé cumiplimiento a lo anterior.

2. En caso de que el ganador de la plaza de docente de tiempo completo cuente con horas base, en el programa
educativo o entidad corivocinte segiin corresponda, éstas- formarén parte de la carga académica de la plaza
concursada.

3. El ganador del concurso del examen de oposicién; por escrito debera manifestar bajo protesta de decir verdad, al
momerito de su contratacidn, que no tiene compromisos. laborales de tiempo completo con hinguna otra
Ihstitucion y que esta condicion la sostendra ¢l tiempo que mantenga relacién laboral con la Universidad. En
caso de que.a la fecha de contratacion el ganador del cencurso de oposicitn no.entregue dicha protesta, su
participacion se considerara invalidada y no procederd su-contratacion. '

4: Con fundamento en ¢l articulo 62, fraccion X1V de la Ley Orgdnica, la determinacion-de 'la-'.c_at_egor'ia en sus
diferentes niveles y el sueldo que perciba quien obteénga la plaza, serd determinada de -acuerdo con-e’l grado:
acadéniico que acredite ante la Direccion General del Afea Académica que corresponda confdime. al tabulador
vigente.

5. El ganador del examen de. oposicion de la plaza convocada deberd presentarse- el primer dia hdbil que le
corresponda de acuerdo con la fecha que indica 1a convocatoria, Tegistrando. sus 40 horas en los controles de
asistencia correspondientes.

6. La contratacion, si fuese el caso, serd procedente una.vez-que se hayan agotado los recursos previstos en €l
articulo 64 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad, y st no existe alguna controversia que
dirimir en torno al proceso, tante de manera interna comeo externa.

Las reglas de promacion y permanencia quedan sujetas a lo establecido en la legislacion universitaria vigente, lo
que implica que para efecios del presente proceso; el ganador del concurso debera registrar; dentro de los primeros
30 dias naturales a partir de su contratacion, su plan én el Sistema de Planeacion del Trabajo Académico (PLATA),
establecido. por la Institucion y durante el primer semestre el informe bimestral del misrivo ante {a entidad de su
adscripcion,

De no cumplir con’lo anteriormerite -expuesto perderd-los derechos adquiridos: en el concurso y la Universidad
cubrira las necesidades institucionales conforme a la normatividad establecida.

Nota: Derivado de las acciones: que se han emprendido en la Universidad Veracruzana motivadas por la
Emergencia Sanitaria por el coronavirus Sars-COV-2 (COVID-19), en coordinacion con las autoridades federales y
estatales, y que podrian continuar en el trancurso del -desarrollo de los actos que artoja la presente convocatoria,
¢sta ﬁodré modificarse: en aguellos términos académicos que se requieran para enfremar las situactones derivadas
de dicha pandemia. Su -mo.diﬁcacién’ debera provenir exclusivanerite de.la Secretarfa Académica, a través de la i




Direccién General del Area Académica o Direccion General correspondiente, en coordinacion con la entidad
académica convocante y seré a través de un comunicado que formara parte de la presente convocatoria.

Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz
Xalapa, Ver., 24 de julio de 2020

el

Dra. Sara Deifilia Ladron de Guevara Gonzalez
Rectora

- 2 g/.‘ /L-—
Dra. Maria Magdalena Hernandez Alarcon
Secretaria Académica




